
CÓMO DENUNCIAR (EN EL DF)

II DÓNDE La Administración de Servicios Edu-
cativos del DF creó en 1999 la Unidad de
Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil
(UAMASI), en la que los padres de familia
pueden acudir a presentar la denuncia

II QUÉ HACER Luego de identificada la vio-
lación o el abuso en la escuela, se levanta un
acta administrativa

II ¿ESPERAR? En tanto se realiza la inves-
tigación, la SEP no retira de su trabajo o
cargo al maestro o trabajador, a menos que
lo acuerden los papás del niño afectado y el
director del plantel

II CASTIGO UAMASI realiza una investigación
de los hechos y aplica sanción o retiro del
profesor o trabajador involucrado en el delito

SEÑALES DE ALERTA

II EL SNTE En esta fase del proceso, el
maestro acusado puede solicitar la interven-
ción del SNTE (sindicato educativo), como
“parte de descargo”

II ¿TARDE? Hasta ese momento se sugiere a
los padres de familia presentar una denuncia
de hechos ante el Ministerio Público, pues se
trata de un delito del fuero común

II DESENLACE En los casos en que se ve-
rifica la responsabilidad del acusado, procede
la destitución y hasta entonces es denun-
ciado ante las autoridades judiciales

FUENTE: SEP

II A I S L A M I E N TO
S e c re t i v i d a d

II CAMBIOS Comporta -
miento seductor

II MIEDO Decir que tiene
el cuerpo sucio, o tener
miedo de que haya algo
malo en sus genitales

II MOLESTIA Evidencia
de abusos o molestias
sexuales en sus dibujos,
juegos o fantasías

II APATÍA N e g a rs e
a ir a la escuela

II AG R E S I V I DA D
Conducta poco común

II CO N D U C TA
Problemas que pueden
derivar en delincuencia

II PATOLOGÍA Compor -
tamiento suicida

FUENTE: Academia Americana de Psi-
quiatría para Niños y Adolescentes

II DESINTERÉS
Interés poco usual en,
o el evitar, todo aquello
de naturaleza sexual

II PESADILLAS
Problemas con el dormir
o pesadillas

II DEPRESIÓN
Aislamiento de sus ami-
gos y familia

Si usted percibe en
sus hijos cambios o
alteración en su com-
portamiento, puede
tratarse de síntomas
de que algo le ocurre
u ocurrió


